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Poder -Ejecutivo - Bogotá enero 11. de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

El Ministro de Gobierno, 
ALFONSO LOPEZ 

Alberto LLER,4S CAMA.RG0 

El Ministro de 

El ·Ministro de 

El Ministro de 

Hacienda y Crédito Público, 
Jo1·ge SOTO DEL .CORRl!L 

Correos y Telégrafos, 
Hernán SALAMANCA 

Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAREZ 

LEY 6:¡t DE 1936 

(enero 14) 

por la cual se concede derecho a unas jt1bilaciones y se 
otorgan autorizaciones al Presidente de la República 

en el ramo de Guerra. 

El Coilgl'eso de Colombia 

DECRETA: 
AR'Í'ICULO 19 Los colombianos que hayan servido. a 

la República como aviadores militares o civiles durantt). 
un lapso mayor de ocho años y que estén incorporados 
en el Ejército, tendrán derecho a una pensión de reti~o 
igual al 80 por 100 del sueldo que estén devengando en 
el momento en que se les concede retiro, el cual no podrá 
decretarse sino por las causas que determine el Gobierno 
en el decreto reglamentario de esta Ley. 

ARTICULÓ 29 De las demandas que eleven los inte
resados conocerá el Consejo de Estado en una sola· ins
tancia. 

ARTICULO 39 Vótase la suma de veinte mil peso,s 
($ 20,000) para auxiliar la Escuela de ,4uiadón Ciuil re
gentada en Bogotá por el piloto aviador Hernando Muñoz. 
Este auxilio será atendido por el Ministerio de: Guerra. 

El Gobierno determinará la forma en que pueda ser 
concedido el auxilio y las condiciones a las cuales que
dará sujeto. 

ARTICULO 49 Revístese al señor Presidente de la- Re
pública de facultades extraordinarias, lJOr el término de 
un año, p,~ra reorganizar el Ministerio de Guerra, el 
Ejército y la Armada, en la forma que juzgue conve
niente para el reajuste de todas sus dependencias a las 
necesidades de la paz; para suf>rimir empleos y crearlos 
y señalar las correspondientes funciones y asignaciones, 
dentro de los recursos disponibles. 

P ARAGRAFO. Facúltasele igualmente, para enviar al 
Exterior comisiones de estudio sobre las diversas espe
cialidades del Ejército y la Armada. 

PARAGRAFO. Los contratos que celebre el ·Gobierno 
de compra de terrenos para la Base Aérea de Bucara
manga, no necesitan de la revisión del Consejo de Estado. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde sli sanción._ 
Dada en Bogotá a diez y nueve de diciembre de mil 

novecientos treinta y cinco. 
El Presidente del Senado, P ARMENIO CARDEN AS. 

El Presidente de la Cámara de l}epres~nlantes, CARLOS 
LLERAS RESTREPO-El Secretario del Senado, Anta-_ 
nio Orduz Espinosa-El Secretario de la. Cámara de Re
presentantes, Carlos Samper Sordo_. 

Pode-r Ejecutivo-Bogotá enero 14 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Jorge SOTO DEL CORRAL 

El Ministro de Guerra, 
Benito HERNANDEZ B. 

1 
LEY 7?- DE 1936:· 

(enero 14) 

por la cual se aprueba uiia Convención sobre ptopiedad 
literaria y artística. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO UNICO. Apruébase ·la COflvención sobre 

propiedad literaria y artística, que adoptó la críarta Con
ferencia Internacional Americana, reunida en Buenos 
Aires, el año de 1910, y que dice: 

"CONVENCION 

"Propiedad literaria y al'tistica. 
"La Cuarta Conferencia Internacional Americana, re-· 

unida en Buenos Aires, 
"RESUELVE.: 

"Artículo 19 Los Estados signatarios reconocen y pro
tegen los derechos de propiedad literaria y artística, de 
conformidad con las estipulaciones de la presente Con
vencióü. 

"Artí_culo 29 En la expresión obras literal'ias y artisticas 
se comprenden los libros, escritos, folletos de todas clases, 
cualquiera que sea la materia de que traten, y cualquiera 
que sea el número de sus páginas; las obras dramáticas 
o dramático-musicales; Ías coreog1;áficas, las composicio
nes mu si cales con o sin palabras; los dibujos, las pintu
ras, las esculturas, los grabados; las obras fotográficas; 
las esferas astronómicas o geográficas; los planos, cro
quis o trabajos plásticos relativos a geografía, geología 
o topografía, arquitectui'a o cualquiera ciencia; y, en fin, 
queda comprendida toda producción que pueda publi
carse por cualquiei' medio de impresióli o reproducción. 

"Artículo 39 El reconpcímiento del derecho de pro
piedad obtenido en un Estado, de conformidad con sus 
leyes su~·tirá de pleno derecho sus efectos en todos los 
demás, sin necesidad de llenar ninguna otra formali
dad, siempre que aparezca en la obra cualquier manifes
tación que indique la reserva de la propiedad. 

"Artículo 49 El derecho d.e propiedad de una obra lite
raria o artística, comprende, p_ara su autor o causahabien
tes, la facultad exclusiva de disponer de ella, de publi
carla, de enajenarla, de traducirla o de autorizar su tra
ducción, y de reproducirla en cualquier forma, ya total, 
ya parcialmente. 

"Artículo 59 Se_ considera autor de una obra protegida, 
salvo prueba en contrario, a aquel cuyo nombre o pseu
dónimo conocido esté indicado en ella; en consecuencia, 
se admitirá por· 1os Tribunales de los diversos países sig
natarios, la acción entabladi por el autor o su repre
sentante contra los falsificadores o infractores. 

"Artículo 69 Los autores o sus causahabientes nacio
nales, o extranjeros domiciliados, gozarán en los países 

, signatarios los derechos que 1-as leyes respectivas acuer
den, sin que esos derechos puedan exceder del término 
de protección ·acordado en el país de origen. 

"Para las obras compuestas de varios volúmenes que 
se publiquen juntamente, del mismo modo que para los 
boletines o ·entregas o publicaciones periódicas, el plazo 
de . propied~d comenzará a contarse r~specto de cada 

·volumen,. ];)oletín, o entrega o publicación periódica, des
•de la res1)e'ctiva fecha de su publicación . 

. "Artículo-'79· Se considerará como país de origen de una 
obra, el de su primera publicación en América, y si ella 
se ha verificado simultáneamente en varios de los países 
signatarios, .aquel cuya ley fije el término más corto de 
protección. 

"Artículo 89 La obra que no obtuvo: en su origen la pru
piedad ·literariá,-. no será susceptible de adquirirla en SlfS 

reediciones posteriores. 

f 
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"Artículo· 99 Las traduccíones lícitas son protegidas 
como las obras originales. 

"Los traductores de obras, acerca de las cuales no 
1existe o se hubiere extinguido el derecho de propiedad 
garantizado, podrán obtener, respecto de sus traduccío
nes, los derechos de propiedad declarados · en el artículo 
3\ mas no podrán impBdir la publicación de otras tra
ducciones de la misma obra. 

"Artículo 10. Pueden publicarse en la prensa periódica, 
sin necesidad de autorización alguna, los discursos pro
nunciados o leídos en asambleas deliberantes · ante los 
tribunales de justicia o en las reuniones públicas, sin 
perjuicio de lo que dispongan a este respecto las leyes 
internas de cada Estado. 

"Artículo 11. Las obras literarias, científicas, o artísti
cas cualquiera que sea su materia, publicadas en perió-

. dicos o revistas de cualquiera de los países de la Unión, 
no pueden reproducirse en los otros países sin el. con
sentimiento de los autores. Con la excepción de las obras 
mencionadas, cualquier artículo de periódico puede re
producirse por otros, si ello no ha sido expresamente 
prohibido, debiendo en todo caso citarse la fuente de 
donde aquél se ha tomado. 

"Las noticias y misceláneas que tienen el carácter de 
mera prensa informativa, no gozan de la protección de 
esta Convención. 

"Artículo 12. La reproducción de fragmentos de obras 
literarias o artísticas en publicaciones destinadas a la 
enseñanza o para crestomatía, no confiere ningún dere~ 
cho de propiedad, y puede, por consiguiente, ser hecha 
libremente en todos los países signatarios. 

"Artículo 13. Se consideran reproducciones ilícitas, a 
los efectos de la responsabilidad civil, las apropiaciones 
indirectas, no autorizadas, de una obra literaria o artís
tica, y que no representen el carácter de obra original. 

"Será también considerada ilícita la reproducción, en 
cualquier forma, de una obra íntegra, o de la may~r parte 
de ella, acompañada de notas o comentarios, a pretexto 
el.e crítica literaria; de ampliación o complemento de la 
obra original. 

"Artículo 14. Toda obra falsificada podrá ser secues
trada en los países signatarios, en que la .obra original 

. tenga derecho a ser protegida legalmente, sin perjuicio 
de las indemnizaciones o las penas en que incurren los 
falsificadores, según las leyes del país en que el fraude 
se haya cometido. 

"Artículo 15. Cada uno de los Gobiernos de los países 
signatarios, conservará la libertad de permitir, v_igilar 
o prohibir que circulen, se presenten o expongan, obras 
o producciones respecto de las cuales tuviere que ejercer 
ese derecho la autoridad competente. 

"Artículo 16. La presente ConYención comenzará a re
gir entre .los Estados signatarios que la r:1tifiquen tres 
meses después que comuniquen su ratificación al Go
bierno argentino, y permanecerá en vigor entre todos 
ellos, hasta un año después de la fecha de la denuncia. 

"Esta denuncia será dirigida al Gobierno argentino, y 
no tendrá efecto, sino respecto del país que la haya 
hecho . 

"11 de agosto de 1910." 
Dada, etc. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, 14 de octubre de 1935. 

Aprobada. Sométase a la consideración del Congreso 
para los fines constitucionales. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Jorge SOTO DEL CORRAL 

Dada en Bogotá a veinte de diciembre de mil noYe- -
cientos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS 
LLERAS RESTREPO-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo "4 .-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Samper Sordo. · 

Poder Ejecutivo-Bogotá enero 14 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
E. GONZA.LEZ PIEDRAHITA. 

El Ministro de Educación Nacional, 
Daría ECHANDI/i 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y COMERCIO 
CERTIFICADO 

de renoyac ión de registro de mar-ca. 

Expediente número 10526. 

República de Colombia. 
i\Iinislerio de Agricultura y Comercio. 

El :\linistro de Agriéultura y Comercio 
hace saber que por resolución dictada en 
esta fecha por este :\ünisterio en vista de 
la soli'Citud presenlada el día 10 de los co
¡rrientcs por el doc.tor Ernesto Herrera Cha
éón, abogado de la Agencia General de Ne
gocios de José .T oaquín Perez, en su carác
ter de apoderado sustituto de la sociedad 
Zwinerei & Naahifade111fabrik Goggingen, 
'.domiciliada en Goggingen, Alemania, se ha 
concedido la renovación del registro de la· 
marca d.c fábrica que consiste. esencialmen
te en la cabeza de una .gamuza entre dos 
ramas, la cual marca se emplea ¡,ara dis-
11:inguir hilos de algodón para coser, hilados 
¡para coser, bordai· y crochet y demás ar
,tículos comprendidos en la clase 16 del 
Decreto 499 de 1925, y fue registrada el 10 
:«e marzo de 1926, bajo el número 4362. 

íPor tanto, de acuerdo con lo dispuesto ' 

en el artículo 49 -de la Ley 31 de 1925, so
bre protección de la propiedad industrial, 
se reconoce· a la sociedad Zwirnerei & 
Naahfa:denfabrik Goggingen, del domicilio 
indiéado, el dere-cho exchrnivo de con'linuar 
usando en el territorio de la República la 
referida marca de fábrica, con el fin indi
,cado, por el término de cinco años más, 
conta,dos desde el día 10 de marzo qe.l año 
en curso. 

Expedido en Bogotá a catorce de enero 
de mil novecientos treinta y seis. 

Francisco RODRIGUEZ ,tIOYA 

Anotadá la rénovacióri_ e..n el libro corres-:-
pondiii'ite. · 
'El Jeife de la Sección: de Propiedad In-

dustrial, 
Fraddsco .de Angulo 0B. 

Al c,.rtificado original se le adhirieron y 
a1íularon estampiilas de timbre nacional por 
valor de $ 5. 

Frand:;co . de Angulo B., Jefe de la Sec
ción de Propiedad Industrial. 

(2~)-'-'Publfoacíón, una vez. 

CERTIFICADO 

de renova¡;ión de registro de marca. 

,_Ex'¡Jediente número 10526. 

República de Colombia. 
Ministerio de A,gricultura y Comercio. 

El :\Iinistro de Agricultura y Comercio 
hace saber que por res.olución dictada en 
la fecha por este ::\linisterio en vista de 
la solicitud presentada el día 10 de los co
rrientes por el doctor Erncsfo Herr,era Cha
cón, abogado de la Agencia General de Ne
,gocios de José Joaquín Pércz, en su carác
ter de apoderado sustituto de la sociedad 
Zwin,;erei .& N aahfacÍenfabrik Goggingen, 
domiciliada en Goggingen, Alemania, se ha 
concedido rá 'renovación del registro de la 
marca de fábrica que consiste esencialmen-

•· te· éll' lia· figura de 'una Iiiña sobre un capi
tel, la cual marca se emplea para distinguir 
hilos de algodó1~ para coser, hilados par? 
coser, bordar y crochet y demás artículos 
compren-didos ,en la clase 16 del Decreto 
499 de- 1925, y fue registrada el 10 de mar
zo de 1926, bajo el número 43·63. 

Por tanto, de acuerdo c011 lo dispuesto 


